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VILLAR PALASI

y uno de julio del mismo año, declaramos que se hallan ajus
tadas al Ordenamiento jurídico aplicable. y,. e~ su Virtud, absol
vemos de la demanda a la Administración; sin hacer éxpresa
imposición a ninguna de las partes de las cC)stas del recurso,""

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto rallo, ha dispuesto por Orden de :esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que s-e participa a esa Sección para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 25 de mayo de 1973.-El Subsecretarío, Ricardo (;6
mez-Acebo.

Sección de Personal de Cuerpos Espaóa.ltis de esté Ministerio.

RESOLUCION de la Jefatur(l. Provincial de Ca
rreteras de ValLodoltd por la que se seiiala la fe
cha para el levantamiento de .las aetas previas a
la ocupación de las fincas afectá!l4s por las Obras
CN-620 Burgos a Satamanca::v Frontera p'ortugue
sao punto kUómetrico 13D,3lKJ.Estación .permanente
de pesaje de camiones, Término munidpalde Si
mancas.

Por estar incluído el proyecto de las obras más. arriba ci
tadas en el Programa de InversitXles del vigente Plan de Des
arrollo, le es de aplica-Ción el articulo20,apa:rtt:ido eJ, de la
Ley 19411963, considerándose implícitas· ·las declaraciones de
utilidad pública, necesidad de ocupación .y urgenda,. para la
ocupación de los bienes: y derechos afectados,· con los efectos
que se establecen en el artículo 52 dala Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. .'

En consecuencia, esta .JE'fatura, de conformidad con el ar
ticulo 52 antes citado, ha resuelto convOCara los propietarios
titulares de dereéhos afectados· qu,~ figuran. en. Ie.rela<;1ón ad
junta, para que en el día y hora que en la ,misma se expre
san. comparezcan en el Ayuntamiento· del término municipal
más arriba expresado, al objeto de _trasladarse al propio te
rreno r p:roceder al levantamiento de le.sactas previas a la
ocup&C16n de las fincas afectadas. significándose que hasta di
cho día los interesados podrán formular por escrito ;an'te esta
Jefatura, alegaciones a loS' solos efectos ·de ,subsanar posibles
errores que hayan podido padecerse al relaoionar los bienes
y derechos que se afectan. .

A dicho acto concurrirán eJ, representante. de J& Adminis
tración, acompañado de un Perito, así como el Al,001de de la
localidad o Concejal en quien delegue, debiendo .asistir los in~
t~resados personalmente o bien. representados' porp'ersona de
bIdamente autorizada. aportando· dOCUmentos acreditativos de
su titularidad, y pudie,ndo iracompa.fiados daunPerit6 y un
Notario si así lo desean, con gastos. a su.· costa.

Valladolid, 9 de julio de 1973.~EI I~gBnii;Oró Jefc.,--5.516,·K

RELACION QUE SE CITA

Tél-mino municipal, Sinil;mcas

. Número, 1. Nombre del propietario, Herederos de don Ben
Jamí~ de Juan Martínez. Superficie, aproxím-ada que se ex·
proPIa, 5.197 metros cuadrados. Clases de t~1TeI'lo, L, secano.
Fecha del levantamiento de aetas, 5 de septiembre de 1973,
a las 11 horas. .

.Número, 2. Nom",?r!'l del prppietario, don Hermenegildo Jam
bnna Mata. SuperfICIe aprOXImada que .58. expropia, 2.988 me
tros cuadrados. Clases de terreno,L. seoan:Q-;. Fecha del le
vantamiento de acta&, 5 de septiembre de 1973, a las 11 horas.

Número 3, Nombre del propietario, herect.eJ;"os de don Benja~

mín de Juan Martinaz. Superficie aproximada que se expropia,
721 metros cuadrndos. CIases de. terreno. L,. secano. Fecha
del levantamiento de actas. 5 de septieinbrede 1973, a las
once horas.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Duero por la que $8 declara la necesidad de ocu
pación de lo. finca rústica cifrictáda por la.s obras
del .recrecimiento de los muros de. acompañamien
to de la presa de San José hasta la cota 858",

Examinado el expediente de expropiación forzosa de inmue
bIes. afectados por la nueva cota. fijada al embalse de ·la presa
de San José en el término de Castronuño (VaJladolidJ

Resu~~do que con motivo de la ~ec:uclón'del proyecto de
.-RecrecUDlento de los muros de acompafialniento de 'la presa
de San José hasta la cota 656" elaiío 1968. la 'Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas por Orden de .. 11 de·. enero. de 1970
a~torizó la expropiación de los terrenos qUE! quedasen dentro de
dl?ha cota 656 y la reversión de los que quedasen fuera de ·la
DUsma; . . ,

Resultando que en el .-Boletín. Oficial" de la provincia y en
el.Boletín Oficial del Estado" de fechas 23;v.16d6 julio,de 1971
re;specUvamente. así como en el tablón de&ituncios del Ayunta~
~ento de Castro!1u~o aparece la información pública deLexpe
dIente de expropiacIón y reversión de los in:r:nul;!'blef:! afectados'

Resultando que por un defecto de formaexiatente en>dichó

i

expediente ha sido necesario proceder nuevamente a. hacer la
oportuna información pública, la que aparece publicada en el
.Boletín Oficial.. de la provincia y en el .-Boletín Oficial del
Estado» de fechas 21 y 30 de marzo último respectivamente.
Qsí como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Castro
nuño (Valladolid);

Resultando q-ue, en el período de infonnación pública se ha
presentado reclamación por doña Maria Victoria Rincón Martin.
tomo dueña de la finca rustica objeto de la expropiación en el
sentido de que la superficie afectada le parecia excesiva por no
haber sido nunca inundada y que, por lo tanto, considera inútíl
la ocupación de dicha superficie, si bien, en caso de duda y aun
en el supuesto de que alguna vez se inundase. se compromete
a no exigir responsabilidad alguna a la Administración por los
daños que con dicha inundación pudieran producirse.

Visto la Ley de -Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de
1957 y. demás disposiciones concordantes así como el informe de
la Abogada del Estado;

Considerando que dicha expropiación está basada en las ne
cesidades de la ejecución de un proyecto complementario de la
presa de San José lo que ha motivado que el embalse de las
aguas del río Duero pueda alcanzar la cota 656, motivo sufi·
ciente para proceder a la expropicaión de todos los inmuebles,
y demás derechos que queden dentro de dicha cota, razón por
la que Ja Dirección General de Obras Hidráulicas ha autoriza
do dicha expropiación;

Considerando que se han cumplido todos los tramites lega
les que la Ley de Expropiación y Reglamento para su aplica.
ción establecen para el feriOdO de información pública. llegan
do incluso a subsanar e defecto de fonna apreciada en la pri
mera ínformación publica de dicho expediente;

Considerando que no se pueden tener en cuenta las alega
ciones presentadas en tiempo y forma por doña Victoria Rin
cón Martin, titular del inmuel¡)le afectado. por estar de lleno
dentro de la cota 656, donde es necesario establecer un margen
de seguridad en la zona que puede inundarse como admite la
reclamante en su propio escrito en cuanto ofrece para el caso
de inundaCiones o avenidas extraordínarias la renuncia a los
daños que puedan producirse, con 10 que viene a advertir la
posibilidad más o menos extraordinaria de éstos, máxime te
niendo en cuenta que. no existe base legal alguna en que funda~

mentar la complicada oferta de renunciarse a los. daños y per
juicios eventuales de futuras inundaciones. como fórmula de
sustituir la expropiación,

Esta Confederación ha resuelto ciec1arar la necesidad de la
OCupflCión del inmueble afectado por el «Reajuste de la línea
de expropü.tción del embalse de la presa de San José hasta
la cota 656,.. cuya publicación apareció en el .-Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid.. yen el .. Boletín Oficial del Estado"
de fecha 21 y 30 de marzo del corriente año 1973.

Contra la presente resolución- puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras Públicas
en ei plazo de diez días, contados a parUr del día siguiente
11.1 recíbo de la presente notificación de acuerdo con lo ordena
do eI}. los articulos 23 de la Ley do Expropiación Forzosa y 21
del Reglam('nto para su aplicación antes citados,

Valladolid. 2 de jumo de 1973.-El Ingeniero Director.
• 733"E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1973 por la que se crea la
Escuela Profesional de Electro-Radíología en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.
y se aprueba su Reglamento,

Ilmo_ Sr.: Por el Director del Departamento de Radiología
y Fisioterapia de la Facultad de Medicina de Zaragoza se so
licita la creación de una Escuela Profesional de Electro· Radio
logía.

Vistos los favorables informes del Decano de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Zaragoza y del Rector de
la misma y d_ictamen del Consejo Nacional de Educación, y de
acuerdo 'COn el art.ículo 23 de la Ley de Ordenación Universitaria
de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto,

1.° Crear la Escuela Profesional de Electro-Radiología en
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

2." Aprobar el Reglamento por el que se regirá la misma,
que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1973,

Ilmo, Sr. Dü·ector general de Unh'ersidades e Investigación.
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Reglamento de la Escuela ·Profesional de Electro-Radiología de
la Facultad de Medicina de Zaragoza, aprobado pOr Orden mi·

nistería} del día 7 de junio de 1973

1. OBJETOS y FINES DE LA ESClJRLA

La Escuela Profesional de Electro- Radiología de la Facultad
de Medicina de Zaragoza se propone los fines siguientes:

lo" La formación científica y la capacitación profesional de
los pdst-graduados que deseen cultivar la especialidad de
Electro-Radiología.

2.° Dignificar y elevar la condición y rango de la especiali
dad de los especialistas.

3." .Crear un Centro de Investígación Radiológica integrado
en el Departamento de Radiología y Fisioterapia para que en
relación con los otros Departamentos y Cátedras de la Fa
cultad· de Medicina y de las otras Facultades de Zaragoza la
constituya un equipo de radiólogos, biólogos, matemáticos, fí
sicos y- químicos y otras disciplinas afines en los modernos
servicios hospitalarios y -docentes que utilizan la electricidad
y las radiaciones ionizantes.

4." Mantener la más estrecha conexión con la Sociedad Es
pañola de Electro-Radiología, Radiologia y Medicina Nuclear,
con la Sociedad Espaií.ola de Oncología y con las otras Socieda~

des científicas nacionales y extranjeras de discipUnas afínes
para mantener el intercambio de publicaciones.

II. MEDIOS DE E;-'¡SEÑANM

La Escuela de Especialización de Radiologia. di.spone para
realizar sus funciones específica~ de los siguientes medios:

1." Locales, material e instalaciones de la Cátedra de Te
rapéutica Física General y de los Servicios Centrales de Radio~

diagnóstico, Radioterapia, Isótopos radiactivos de la Facultad
de Medicina y del Hospital Clínico de la Universidad de
Zaragoza.

2." Colaboración de las distintas Cátedras de la Facultad de
Medicina y de los servicios clínicos que tienen más estrecha re
lación con la radiología.

3." Instalaciones y medios de trabajo de aquellos centros
asistenciales especializados donde preste sus ;:;€rvicios el profe
sorado de la Escuela.

IIL PERSONAL DOCENTE

La Escuela de Especialización de Radiologla contará con el
siguiente profesorado:

1.0 El Dírector será el Catedrático titular de Terapéutica
física, en tanto no exista Catedrático de la disciplina específica
objeto de la especialización.

2." El Profesor Secretario, que deberá estar en posesión del
título de especialista correspondiente y sor Profesor adjunto
del Departamento de Radiología y Fisioterapia.

3." El Profesorado ordinario, responsable de la enseñanza clí
nica docente y estará integrado por espé-cíalistas de las mate
rias objeto de enseñanza.

4.° Profesores extraordinarios. que serán aquellos especia
listas de reconocido prestigio científico y profesi~mal -o Profesores
universitarios de disciplinas análogas que colaboran en las
tareas docentes de la Escuela.

5.° Padrán ser Profesores agregados aquellos otros especia
listas de reconocida valía que colaboren a trav€s de los centros
de su dirección en la labor docente de la Escuela.

6." Serán Profesores ayudantes aquellos médicos de las
clínicas universitarias qUe a propuesta del Director de la
Escuela sean nombrados por el :'>eca'no de la Facultad de
Medicina.

Los nombramientos de Profesor Secretario y del Profesorado
ordinario, extraordinario y agregado serán expedidos por el
Rector de la Univesrsidad, a propl.lesta del Director de la
Escuela y con el visto bueno del Decano de la Facultad de
MedicÍl18.

Los nombramientos de Profesor Secretario y del Profosorado
ordinario, extraordinario, agregado o ayud8111eS serán reno
vados cada dos años.

IV. DIPLOMAS r Cln,l"in(ADOS

La Escuela de Especializacíón de Radiologia podni proponer
al Rector de la Universidad, a través del Decano de la Fa
cultad de Medicina, la concesión de diplomas de asistencia a
los cursos de especialistas a los qUe hayan cursado con apro
vechamiento la enseñanza correspondiente; estos diplomas serán
válidos para solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia el
oportuno título de especialista de:

Médico Electro-Radiólogo.

La Escuela podrá conferir certíficados de asistencia y apro
vechamiento en cuantos cursos monográficos y seminarios lleve
a cabo con el visto bueno del Decano de la Facultad de
Medicina.

V. RELACIONES DE LA ESCUELA y RÉGIMEN ECüNÓ1;1ICO

.1.° La Escuela de Radiología de Zaragoza se vincula a la
Catedra de Terapéutica Física General de la Facultad de Me-

dicina, de la que será considerada como órgano de extensión de
la misma, dedicada al mejor cumplimiento de cu~tas misiones
docentes. de capacitacíón profesional y de investigación le estén
encomendadas.

El presupuesto de la Escuela se íntegrani en el general de la
Universidád, con especial aceptación de sus propios fines.

2." Los medios económicos necesarios para el desarrollo
de esta Escuela profesional estarán constituídos por las sub
venciones que pueda concederle el Rectorado o la. Facultad
de Medicina u otras enUdades y por derechos de matrícula del
alumnado.

3." Para la supervisión de la marcha de la Escuela se
creará una Junta integrada por el Rectorado de la Universidad,
el Decano de la Facultad de Medicina, el Director de la Es
cuela, un Profesor y el Secretario de la Escuela, que actuará
asimismo, como Secretario de la Junta. '

VL PLAN DE ESTUDIOS

La formación cientíílca y .la capacitación profesional de' los
post·graduados que deseen cultivar lit especialidad de Electro
Radiología, se puede reaUzar:

1." aJ Teórica de pura información cicnl.ifica y técnica con
fines de investigación.

b} Teórica y práctica de carácter profesional y -que per
mita. y autorice a realizar a quienes hayan inculcado la ense
ñanza, las indicaciones y técnicas diagnósticas y terapéuticas
adecuadas para el ejercicio de la especialidad.

2." Para este fin desarrollará tos cursos siguientes:
a} Para la ensefianza teórico-práctica de las diversas ma

terias que constituyen' la especialidad de Electro-Ra.diología.
bl Dietará cursos monográficos o de perfeccionamiento de~

dicados especialistas, reconocidos como tales, o a 'Médicos que
déseen ampliar o conocer alguna faceta especial de la Electro
radiología.

el También existirán cursos de iniciación de algunas facetas
de Radiología, para aprender el manejo instrumental y los co
nocimientos indespensables para ulteriores cursos de 'perfeccio
namiento.

3.° Para cursar el estudio completo de la Eleetroradíología
que faculte para la obtención ulterior del diploma de Especialis
ta, expedido por el Minísterio de Educación y Ciencia, será pre
ciso la asistencia de tres años completos, divididos en cuatro
trimestres. .

La división de estos cuatrimestres será·

Al Dos cuatrimestres de formación básica común.
Bl Tres cuatrimestres de formación en las disciplinas de la

especialidad a las que se vaya. a dedicar preferentemente el
futuro especialista.

4." Las vacaciones y pennisos se disfrutaran según el des
arrollo del curso y de acuerdo con las normas internacionales
de protección radiológica

5.° El programa que regirá la especialización se ajustará al
número de pal·tícipantes y la elección de las disciplinas prefe
renciales.

6." La convocatoria se hará, al menos, cada tres años.
7.'" El ingreso en la Escuela de Electroradiología se realizará

mediante una prueba de selección entre aquellos· Doctores o
Licenciados que aspire:¡l a cursar la especialidad.

8:>- Los dos primeros cuatrimestres básicos se considerarán
como pruebas selectivas de selección de los ft!.turos especialistas.
Al finalizar estos dos cuatrimestres, los alumnos deberán superar
tInas pruebas objetivas y realizar una entrevista personal, in
dicando cual es el concepto que ha. adquirido de la especiliza
ción y cuál es la formación diferencial que desea recibir,

9:>- A la terminación de cada cuatrimestre, los alumnos se
rán sometidos a pruebas teórico-prácticas, relativas a todos los
conocimientos adquiridos con ant.erioridad.

10. Al finalizar los -tres cuatrimestres de ramas comunes y
los cuatro cuatrimestres de especialización preferencial, el alum
no deberá superar las pruebas teórico·prácticas, que consisti
rán en:

1." Exámenes objetivos.
2." Ejercicios teóricos oral y escrito
3." Ejercicios prácticos.
4.° Presentación y discusión de un trabajo científico e inves

tigación, 'realizado· con este fin.

El Tribunal estará formado por el Diret::tor del Departamento
de R&diología y Fisioterapia, el Catedrático Director de la Es·
cuela, dos Catedráticos de la Facultad de Medicina o Profesores
de la Escuela, designados por el Rector de la Universidad,. a
propuesta del Decano, y el Secretario. de la Escuela, que actua-
ra de Secretario del TribunaL ..

11. El que supere las pruebas podr--d obtener el diploma de
Especiallstaen Electroradiologia, expedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

12. También conferirá diplomas especiales que faculten la
obtención de certificados especiales, expedidos por la Junta. de
Energía Nuclear, en aquellos cursos de perfeccionamiento por
él realizados, ~gún los programas aprobados por ella.
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VII. D1SPOSICJÓN ADIC/o,":"'L

El Director general de EnseI1anza Superior elnveslígación,
con su superior criterio, aclarará estos estatutos o resolverá lo
no previsto en los mismos, a petición del Director de ·Ja Escuela
de Radiología de la Facultad de Medicina de Zaragoza, elevada
por conducto reglamentario.

ORDEN de 18 de junio de 1973 p(J( la ql1e se teco
nace al, ColegiO Mayor Universitario denominado
...Ayete,. dependiente de la Universidad de la 19lesía
M Navarra.

nmo. Sr.: Visto el expediente que se- hará mérito:
Resultando que don Antonio Rlba Roca, _Consejero-Delegado

de la ...Sociedad Promotora de Actividades Culturales y Socia
les.. , solicita el reconocimiento- de un Centro como Colegio
Mayor Universitario masculino. con la denominación .Ayele~

y dependiente de la .Universidad de Navarra.
Resultando que a la citada peticióri acomPliiia Memoria ex·

plicativa, Memoria de los Arquitectos que han intervenido en
el proyecto. estatutos, campos de deportes y' locales de educa
ción tísica y planos del inmueble,. con indicaCión de los locales
para capilla, biblioteca y sala de estudios debidamente autori
zados.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1l}43, el Decreto de, 26 de
octubre de 1956 y la Ley General de Educación de 4 de agosto
de 1970, '

Considerando que' para otorgar a esta clase de Centros la
categoría de Colegio ~ayor Univecsitarioson, preceptivos el in
torme favorable de la Universidad y de la Inspección Nacional
de Colegios Mayores, así como delConseio Nacional de Edu
cación. y así lo han emitido en este caso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Otorgar la categot:ia de Colegio Mayor, Uuiversi
tario al establecido en Navarra, por don Antonio Riba Roca.
como Consejer.o-Delegado de _Sociedad Promotora de Activida
des Culturales y. Sociales." y que se denolJl-inara .Ayate"" yque~

dará sometido a las disposiciones vigentes en ',rel/t(::ión' 'con estos
Centros, así como a las que puedan dictarse en lo sucesivo.

Segundo.-Aprobar los Estatutqs que han de regir en dicho
Colegl,o Mayor, de los que se remitirán ,al' Rectorado de la
Universidad de Nav~rra dos ejemplares diligenciados, uno de
los cuales habrá de ser ~ntregadci,en el Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado, por la prehente Orilen
ministerial quedará acogido a 10$ beneficios_que otorga ia Ley
de 11 de mayo de ,1959 (.Boletín Oficial del Estacton del 12),
Hobre protección a los Colegios Mayores,desd~ el momento en
que por el Ministerio de Hacienda se, incremente el crédito
número 03.421.335 14 f} del presupuetitoen1a' proporción seña
lada en el artículo octavo de la citada Ley

Lo digo a V. L para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, lB de junio de 1973.

RODHIGüEZ MARr¡NEZ

Ilmo. Sr. Director general de UniveJ"sidudEh e Investigación.

ORDEN de 27 de iunio de 1973 por La que se desig·
na el Tribunal para juzgar lasptl,lebas de conjunto
de alumnos de la Facultad de Fi'lQsoft,.., y l~etras de
la Universidad de Demtd (Vizcaya),

nmo: Sr.: De conformidad COn 10 preteptuadoen, el Decre
to 594/1964, de 6 de marzo {.Boletín Oficial detEstado.. del 16-J,
regulando las pruebas de conjunto prescritas Eln el articulo sexto
del Convenio de 5 de abril de 1962 (.Boletín '. Oficial del Esta
do. del 20 de julio), s'Uscrito entre la Santa Sede y el Estado
Español sobre reconocimiento de efectos, civiles de 'los estudios
cursados en Universidades y Escuelas' TéCIÜCf{$ Suppriores de la
Iglesia.

Vistos asitr.Iismo el Decreto" 236711963. do "7 de septiembr8
(.Boletín OfiCIal del Estado.. del 16), recondciend(l como Uni
versidad qe, la Iglesia al -Colegio d'e Estudios ,Superiores de
Deusto (VIzcaya) y efectos civíles 11 losestud~o5cursados en la
Facu~tad de Fílo~ofia y Letras {Sección de FilolDgiaModerna) de
la mIsma; amphados 11 los de la Secci6nde FilologiaRománica
por Decreto,_ 63B!1~, de 21 de marzo (.Boletín Oficial, del F;s
tado., del 8 de abn]). y a los de la Secclón ;de Hist.oria (espe~
cialidades de Historia Moderna y Contemporánea.), por otro De
creto 240911969, de 9 de octubre ("Boletín OfiCial del E:stadon
del 29),
- Este Ministerio ha resuelto:

LO Que los.Tribunales que, han de juzgar las pruebas de
conjunto !'l' reallzar por los alumnos de la Facultad de Filosofía
y Letra;s de la Universidad de Deusto, en él presento curso
académICO 1972-1973, queden constituidos de la- siguiente forma:

in. ihil

Sección de Filología Moderna

SUBSECCIÓN DE FlLOLO(;ii\ INGLESA

Titulares

Presidente: Don Emilio Lorenzo Criado, Catedrático de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense.

Vocales:
Do1\a Maria Jesus Pérez Martín, Catedrático de la Facultad

de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.
Doña María Asunción Alba Pelayo, Catedrático de la Facul

tad de Filosofía y Letras de la Universiqad de Valladolid .
Don Michael Wi1kins, Profesor de la Facultad de Filosofía

y Letras de la Universidad de Deusto.
Don Manuel José González, Profesor de la Facullad de Filo

sofia y Letras de la Universidad de DE'usto.

Suplentes

Presidente: Don Tomás Bue.sa Oliver, Catedrático de la Fa
cultad de FiJosofia y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Vocales:
Don José Luis Varela Iglesias, Catedrático de la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.
Don Angel Montenegro Duque, Catedrático de la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.
Don Ignacio Elizalde, Profesor de la Facultad de FHosofia

y Letras do la Universidad de Deusto.

'sUBSF.(;"(:IÓN DE FJLOLO(; i .. FRANCESA

Tit/l!ar!?s

Presidente: Don Leocadio Cortés Vazquez, Catedratico de la
Facultad de- Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca.

VocuJes;
Don' Francisco Hel"nández Hornández. Catedrático de la Fa

cultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Zaragoza.
Don Ramón Lorenzo Vázquez, Catedrático de la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universídad de Valladolid.
Don Mario Grande, Profesor de la Facultad de FiIosofia y

LetrE\8 de la Universidad de Deusto.
Don Manuel José González, Profesor de la Facultad de Filo

sofía r Le-trar;; de la Universidad de Deusto.

Supten/es

Presidente; Don Tomás Buesa OliVar. Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y 1_ctras de la Universidad de Zarago:la.

Vocales,
Don José Luis VareJa Iglesias, Catedratico de la Fa¡;;ultad de

Filosofía y Letras de la Univorsidad de Valladolid.
Don Angel Montenegro Duque, Catedrático de la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.
Don Sabino Sola, Profesor de la Facultad de Filosofía y Letras

de la Universidad de Deusto.

SUBSECOÓN DS FH,OU)f;iA ALEMANA

Titu!ares

Presidente; Don Emilio l.orenzo Criado. Catedrático de la Fa
cultad de .Filosofía y Letras de Ja Universidad Complulense.

Vocales:
Don Angel Montenegro Duque, Catedrático de la Facultad de

Filobofia y Letras de la Universidad de Valladolid.
Don Ramón LOl'enzo Vá.zqueZ, Catedrá.tico de la Facultad de

Filosofía: v Letras de la Universidad de Valladolid.
Don Manuel José González, Profesor de la Facultad de Filo

sofia y Letras de la Universidad de Deu.sto.
Don Ramón de Areitio, Profesor de la Facultad de Filosofía y

Letnl.s de la Universidad de Deus!,o.

Su¡¡ientes

Presidente: Don Tomás Buesa Oliver, Catedrático de la Fa~

cultad de Filosona y Letras de la Univ81'sidad de Zaragoza.

Vocales:
Doña María Jesús Pérez Martin Catedrático de la Facultad

de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.
Doña Maria Asunción Alba Pelayo, Catedrático de la Facul

tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid ..
Doña Maria Luisa L6pez, Profesora de' la Facultad de Filo

sofía y Ldras de la Universidad de Deusto.

SECCiÓN DE Hri>TORIA (MmrfRN_~ y CONTEl\lPORANEA)

TíiU/(lres

Presidente: Don Angel Montel1egro Duque. Catedrático de la
Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Valladolid

Vocales;
Don D(;metrio Ramos Pérez, Catedrático de la Facultad de

Filosofía y Letras de la Univ€rsidad de Valladolid.


